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f) Enviar por correo electrónico, introduciendo como Asunto: 
«Anexo IV», a las siguientes direcciones:

mr.gomez@sb.mju.es
mc.cruz@sb.mju.es

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá que mues-
tran su conformidad y aceptación de los datos contenidos, de su 
baremación y el destino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos provisional-
mente adjudicados pueden sufrir variaciones en la resolución defini-
tiva como consecuencia de las posibles rectificaciones que puedan 
producirse en la baremación de las instancias y de las renuncias pre-
sentadas. En cualquier caso, los destinos adjudicados provisional-
mente no suponen derecho o la expectativa de derecho respecto a la 
resolución definitiva del concurso.

Pamplona, 28 de abril de 2006.–El Director General, José María 
Abad Alegría. 

COMUNIDAD DE MADRID
 8181 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia y de Política Interior, de la Consejería de Justicia e 
Interior, por la que se anula la de 17 de abril de 2006 y 
se hace pública nuevamente la relación provisional de 
adjudicaciones del concurso de traslados convocado 
por Resolución de 27 de octubre de 2005, para cubrir 
plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios 
de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial 
de la Administración de Justicia.

Habiéndose producido un error informático en la adjudicación 
de destinos correspondiente a la Resolución, de 17 de abril, por la 
que se resolvía provisionalmente el concurso anunciado con fecha 
27-10-05 (BOE 12-11-05), se anula la misma y se abre un nuevo 
plazo de alegaciones de 10 días naturales a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los listados con las adjudicaciones provisionales de puestos de 
trabajo así como los Anexos III podrán ser consultados en la página 
web del Ministerio de Justicia

El modelo de alegaciones y documentación adjunta, en su caso, 
se remitirán exclusivamente al Ministerio de Justicia en las formas 
que se indican a continuación:

1.º Mediante fax, dirigido a la atención de «Concursos-Despa-
cho 220», a los números 913904295-913902497-913904296.

2.º Cuando no se vaya a remitir documentación, se podrá 
enviar el Anexo IV con las alegaciones a través de correo electrónico, 
siguiendo las siguientes instrucciones:

a) Entrar en www.mju.es
b) Entrar en Empleo Público.
c) Entrar en Concursos de provisión de puestos.
d) Dentro del Concurso de 27-10-2005, descargar el Anexo IV 

en formato Word.
e) Rellenar convenientemente dicho Anexo IV. No será necesa-

rio firmar.
f) Enviar por correo electrónico, introduciendo como Asunto: 

«Anexo IV», a las siguientes direcciones:

mr.gomez@sb.mju.es
mc.cruz@sb.mju.es

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá que mues-
tran su conformidad y aceptación de los datos contenidos, de su 
baremación y el destino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos provisional-
mente adjudicados pueden sufrir variaciones en la resolución defini-
tiva como consecuencia de las posibles rectificaciones que puedan 
producirse en la baremación de las instancias y de las renuncias pre-
sentadas. En cualquier caso, los destinos adjudicados provisional-
mente no suponen derecho o la expectativa de derecho respecto a la 
resolución definitiva del concurso.

Madrid, 28 de abril de 2006.–La Directora General, María José 
Pérez-Cejuela Revuelta. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 8182 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, del Ayunta-

miento de La Algaba (Sevilla), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

Publicadas las bases generales en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Sevilla n.º 80, de 7 de abril de 2006, y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía n.º 188, de 19 de abril de 2006, que regirán 
el sistema de selección para la provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza de Policía Local, Escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto de la convocatoria.

La Algaba, 20 de abril de 2006.–El Alcalde, José Luis Vega 
Romero. 

 8183 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, del Ayunta-
miento de Callosa de Segura (Alicante), que deja sin 
efecto la de 16 de marzo de 2006, referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el BOP de Alicante número 95, de fecha 26 de abril de 2006, 
aparece publicada la Resolución número 457/06, de fecha 11 de 
abril de 2006, mediante la cual se revocan las bases reguladoras 
para la selección de una plaza de Técnico Medio en Arquitectura, 
publicadas en el BOP de Alicante número 52, de fecha 3 de marzo 
de 2006, por lo que se deja sin efecto la Resolución de fecha 16 de 
marzo de 2006, publicada en el BOE número 84, de fecha 8 de abril 
del mismo año, relativa a la convocatoria para proveer dicha plaza.

Callosa de Segura, 26 de abril de 2006.–El Alcalde, Javier Pérez 
Trigueros. 

 8184 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, del Ayunta-
miento de Eivissa (Illes Balears), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 60, de 25 de abril 
de 2006, aparece publicada la convocatoria del proceso selectivo 
para proveer, en propiedad, una plaza de Licenciado en Geografía e 
Historia, mediante el sistema de concurso-oposición libre, Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior.

Las bases generales que regirán este proceso selectivo serán 
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares 
núm. 152, de 19 de diciembre de 2002, y Boletín Oficial de las Islas 
Baleares núm. 14, de 30 de enero de 2003, donde se corrigen erro-
res de la anterior publicación.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en 
esta convocatoria será de veinte días naturales a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Eivissa, 26 de abril de 2006.–El Alcalde, P.D. (atribuciones dele-
gadas por Decreto de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2005, publi-
cado en el BOIB núm. 43, de fecha 17 de marzo de 2005), Antonio 
Roldán Tenllado. 

 8185 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, del Ayunta-
miento de Eivissa (Illes Balears), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 60, de 25 de abril 
de 2006, aparece publicada la convocatoria del proceso selectivo 
para proveer, en propiedad, dos plazas de Administrativo, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, Escala de 
Administración General, subescala Administrativa.

Las bases generales que regirán este proceso selectivo serán 
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares 
núm. 152, de 19 de diciembre de 2002, y Boletín Oficial de las Islas 
Baleares núm. 14, de 30 de enero de 2003, donde se corrigen erro-
res de la anterior publicación.
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El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en 
esta convocatoria será de veinte días naturales a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Eivissa, 26 de abril de 2006.–El Alcalde, P.D. (atribuciones dele-
gadas por Decreto de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2005, publi-
cado en el BOIB núm. 43, de fecha 17 de marzo de 2005), Antonio 
Roldán Tenllado. 

 8186 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, del Ayunta-
miento de Markina-Xemein (Vizcaya), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de Bizkaia de 14 de febrero de 2006, apa-
recen publicadas las bases que regulan la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Administrativo en turno libre, 
mediante concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de Bizkaia n.º 51, de fecha 14 de marzo 
de 2006, se publica la modificación de las bases en las que se con-
cede el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, para la presentación de solicitudes.

Markina-Xemein, 28 de abril de 2006.–El Alcalde, Jabier Alberdi 
Ibaibarriaga. 

 8187 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, del Ayunta-
miento de Archena (Murcia), de corrección de errores 
de la de 11 de abril de 2006, referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 11 de abril de 
2006, del Ayuntamiento de Archena (Murcia), referente a la convoca-

 8188 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2006, del Ayunta-
miento de Torrejón de la Calzada (Madrid), que modi-
fica la de 27 de abril de 2006, referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el BOCM de fecha 5 de mayo de 2006, se han publicado 
correcciones de las bases de convocatoria para cubrir plazas de 
Agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de Torrejón de la Cal-
zada publicadas en el BOCM, número 90, de 17 de abril de 2006, y 
en extracto en el «BOE» número 100, de fecha 27 de abril, reabrién-
dose el plazo de presentación de instancias desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución.

Torrejón de la Calzada, 5 de mayo de 2006.–El Alcalde en fun-
ciones, José María García Lorente. 

toria para proveer varias plazas, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 102, de fecha 29 de abril de 2006, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 16878, párrafo segundo, donde dice: «Una plaza de 
Administrativo, Escala de Administración General, Subescala Admi-
nistrativa. Denominación: Administrativo de Administración General. 
Forma de provisión concurso-oposición libre.»; debe decir: «Una 
plaza de Administrativo, Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa. Denominación: Administrativo de Administra-
ción General. Forma de provisión promoción interna, por concurso-
oposición.»

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente resolución.

Archena, 2 de mayo de 2006.–El Alcalde-Presidente, Manuel 
Marcos Sánchez Cervantes. 


